
SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO

ANUNCIO de 30 de noviembre de 2011 sobre notificación de acuerdo de
inicio del procedimiento de reintegro de subvención en el expediente n.º
FA-10-1267, relativo a ayudas para el fomento del autoempleo. (2011083964)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación del acuerdo de incio de procedimiento de
devolución de subvención de 9 de septiembre de 2011 de la Dirección General de Empleo del
SEXPE, recaída en el expediente FA-10-1267, que se transcribe como Anexo a Mónica Molano
Sánchez, con NIF 76015914V, en relación con la ayuda al fomento del autoempleo, se comu-
nica la misma, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Mérida, a 30 de noviembre de 2011. El Jefe de Servicio de Economía Social y Autoempleo
(Por autorización Resol. Deleg. de firma de 15/07/09), el Jefe de Sección de Autoempleo,
MANUEL MONTAÑO CARABALLO.

A N E X O

“Como consecuencia de la comunicación de cese de actividad operada mediante escrito de la
interesada de 8 de julio de 2011, se aprecia incumplimiento de la obligación de realizar la
actividad como trabajadora autónoma durante al menos dos años desde la fecha de alta en el
Régimen Especial de Trabajadores Autónomos, establecida en el artículo 3 del Decreto
45/2011, de 15 de abril, por el que se reduce el período mínimo en la obligación de manteni-
miento de la actividad, establecido en el Decreto 114/2008, de 6 de junio, por el que se regu-
la el programa de subvenciones para el Fomento del Autoempleo, y aceptada formalmente por
la beneficiaria, de acuerdo con lo dispuesto en la normativa reglamentaria de aplicación.

Por tanto, de conformidad con lo establecido en el artículo 17 del Decreto 114/2008, de 6 de
junio, en relación con el artículo 10 del Decreto 77/1990, de 16 de octubre, que regula el Régi-
men General de concesión de subvenciones, y en el artículo 42.2 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, en relación con el artículo 94 del Reglamento de desarro-
llo de la mencionada Ley, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, procede iniciar
de oficio el procedimiento para declarar la obligación de reintegrar la subvención percibida.

En su virtud, y en base a las atribuciones conferidas por el ordenamiento jurídico,

ACUERDO

Primero. Procede iniciar de oficio el procedimiento para declarar la obligación de reintegrar la
subvención concedida a D.ª Mónica Molano Sánchez por importe de 2.945,21 euros, más los
intereses de demora, en concepto de renta de inserción para el establecimiento de desem-
pleada como trabajadora autónoma, habiéndose aplicado el principio de proporcionalidad en
relación al tiempo de mantenimiento de la actividad, de conformidad con el artículo 37 de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Segundo. Procede conceder a la interesada un plazo de quince días para que alegue o
presente los documentos que estime pertinentes. 
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Notifíquese este acuerdo a la interesada para su conocimiento, haciéndole saber que al
tratarse de un acto de trámite no cualificado, no es susceptible de impugnación autónoma,
sin perjuicio de que la oposición al mismo pueda alegarse por la interesada para su conside-
ración en la resolución que ponga fin al procedimiento.

Mérida, a 9 de septiembre de 2011. El Director Gerente del Servicio Extremeño Público de
Empleo (PD Resolución de 12/03/2009, DOE n.º 75, de 24/03/09), el Director General de
Empleo, Fdo.: Pedro Pinilla Piñero”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra en el Servicio de Economía Social y Autoempleo
de la Dirección General de Empleo del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., de Mérida, donde
podrá dirigirse para su constancia.

• • •

ANUNCIO de 30 de noviembre de 2011 sobre notificación de resolución en
el expediente n.º FA-11-1603, relativo a ayudas para el fomento del
autoempleo. (2011083965)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de la resolución de aprobación de 5 de
octubre de 2011 de la Dirección General de Empleo del SEXPE, recaída en el expediente
FA-11-1603, que se transcribe como Anexo a Zameer Syed Roshan, con NIF Y0041967Y,
en relación con la ayuda al fomento del autoempleo, se comunica la misma, a los efectos
previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Mérida, a 30 de noviembre de 2011. El Jefe de Servicio de Economía Social y Autoempleo
(Por autorización Resol. Deleg. de firma de 15/07/09), el Jefe de Sección de Autoempleo,
MANUEL MONTAÑO CARABALLO.

A N E X O

“RESUELVO:

Primero. Conceder al interesado arriba referenciado una subvención por importe de 5.000,00 €,
en base a lo dispuesto en el Decreto 114/2008, de 6 de junio, modificado por el Decreto
25/2009, de 20 de febrero. Esta ayuda está cofinanciada con cargo a los fondos recibidos del
Servicio Público de Empleo Estatal.

Segundo. En atención a los fundamentos de derecho arriba expresados, declarar cumplidas
expresamente las condiciones exigidas y proceder al pago de la subvención por el procedi-
miento establecido en el artículo 10 del mencionado decreto.

Tercero. El beneficiario de la subvención vendrá obligado a:

— Mantener el puesto de trabajo subvencionado durante al menos dos años ininterrumpidos
desde la “Fecha de alta en RETA de referencia”. El beneficiario estará obligado, en su caso,
a comunicar al órgano concedente, el incumplimiento de dicho plazo.
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